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REPÚBLICA DOMINICANA 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af\10 DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 26 1 

Señ.or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme manifestarle, que la Ley en virtud 
de la cual se designa con el nombre de "General Pedro Val­
verde y Lara 11 , la carretera que une las poblaciones de -
Oviedo y Pedernales, y con el nombre de•~eneral Manuel HeB 
ríquez y Carvajal", la carretera que enlaza la poblaci6n -
de Cabral con la Secci6n de Polo, Municipio de Barahona, -
ha sido prpmulgada en fecha 26 de mayo en curso, y regis­
trada con el No. 452. 

Atentamente, 

JAQT 

Secretario 

✓ 
T ' ) esidencia. 

• ma/aq. 
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República Dominicana 
CAMARA DE OIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Eanto DoIJint,o u.e Gu::,r án, D. N. 
22 de mayo~~ 1969 

001. 3 

~r .... drié:illo t. Uribe 3ilva 
Presidente del Sen~do 
Su ::::;especho 

SeLor Presidente: 

.Aviso a usted reci:io de s'IA. of.:...cio I:,o. 179, 
de fech&.. 13 de mayo e::: ... curso, j'u.nto al cu[ 1 des­
pu~s de h~ber sido aprob&do por el ~enci.do, remi-
tió usted a esta Cám&ra de Dipl,.L,:..dos e::. proyecto 
de ley mediante el cual se c:i.esisn& con los nom·ures 
de "Generé:..l l'edro Valverde y Lara'' lL cur:rütera 
ql:.e une l&s 1,obl, cio.i. .. ,s de Cviedo y !Jedernulcs y 
con el nombre de 11 Gener&l Tuar,uel ::enríqucz y- Cc...r­
vajal" , l& c&rretera c._ue enlé:za la poblc...ci6n de 
Ca1)ral con la Lección de I olo , :.:.unicipio de Bctruhon&. 

::: .. ·te _¡,>royecto f ~ e L.protc. do po1.· la Cárr.E r-a de 
Diputados en besi6n u.e esta mis:.né: fecha y remitido 
al r,oder Ejecutivo par& los fines constitucionúles 
de lu~;Lr . 

nt 

.. ... tenta.rJe:r:te , 

Patricio G. Bct~~a L~ra 
1 rc:sidente 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIOENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE LA EDUCACION 11 

~ 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

7 
Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En consideraci6n a la oportuna sugerencia que en 

carta pública me hiciera el distinguido intelectual e his­

toriador dominicano, Don Sócrates Nolasco, me permito some­

ter al Congreso Nacional, por conducto de ese alto cuerpo -

legislativo de su digna presidencia, el anexo proyecto de 

ley mediante el cual se designan con los nombres de "Gene­

ral Pedro Valverde y Lara", la carretera que une las pobla­

ciones de Oviedo y Pedernales, y con el de "General Manuel 

Henríquez y Carvajal", la carretera que enlaza la población 

de Cabral con la Sección de Polo, Municipio de Barahona. 

El General Pedro Valverde y Lara, a raíz de la Ba­

talla de Santomé, dir~gi6 y _ ganó el combate de "El Can", ha­

zaña histórica que hizo posible la reincorporación al ámbito 

nacional de la región de Enriquillo, conocida entonces como 

Petit-Trou. Considero, pues, que debe honrarse, en la for­

ma ya expresada, la memoria esclarecida del ilustre soldado 

y patriota que permiti6, con el mencionado hecho de armas, 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

que la comarca en que se encuentra situada la carretera que une 

a Pedernales y Oviedo, fuera reintegrada al territorio nacional. 

Por su parte, el General Ma.nuel Henríquez y Carvajal, 

después: de haberse disti~guido en la Batalla de "La Canela", mi­

litando a las Órdenes. del General José María Cabral y Luna, al 

retirarse a la vida privada, fué uno de los pioneros en la cons­

trucción de caminos en la región fronteriza sur, y sus méritos 

alcanzados tanto en la vida pública como privada, lo hacen acree 

dora que su memoria sea honrada dándole su nombre a una vía pú­

blica en la comarca que fué ·escenario de sus afanes constructi­

vos. 

Los mencionados tramos carreterros forman parte del 

plan vial concebido por el Gobierno para facilitar el tránsito 

de pasajeros entre las comunidades fronterizas, y permitir, ade­

más, que los productos ~grícolas de aquellas r~giones sean fá­

cilmente transportados en ruta hacia los mercados de consumo. 

Las razones arriba expresadas sirven de fundamento al 

proyecto de ley que someto a su consideración, y el cual espero 

habrá de recibir el voto afirmativo de los señores legisladores. 

( 
-- /r 2 

DIOS, ~;~~~BERTAD_· . _ :71~:; .. ~ ,---
JoaquÍ~ Balagul/ . ... 
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~-eñor 
Dr. Jo qui alu r, 
onora'bl I'l,;;li o te de la 

< u esp cho. 

r_ono :-a le · eñor Presidente; 
1 

pú lic., 

r cibo d u je o.22.541 
de f curso y del pr 
ley te el cual e déoi -"L,;;. con los noi:; de 
11 Ge edro Vab.re1>de y I ra", la c~ret 
uno las po ~cion s de e o y d , con 
el de II e al .anusl Henr! uez y C , la ca-
rretera q enlaza la oblcción de en l 
ecc"ón ao ~olo, unici io de 

l 1 ce e articiparle ue dicho roy 
ley fué aprobado por el o s i6n d 
ma .fech~ y remltido t:. la O' de Jiput 
los fines con titucionales. 

on sentí ·entos d la ás 
deraci6n, s ud usted uy atent 

ri o A. 
r i ent 

ri e ilv, 
1 en do. 

ar 
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~l~_ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domine de uzm~, D •• 
13 de mayo de 1969 

Dr. Patricio G. Badía Lara~ 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho. 

Sefior lreoidente: 

, Aprobado por el ~enado en sesi6n de esta mi 
ma fecha, pláceme remitir a usted para los fines -­
constitucionales, el proyecto de ley mediante el cual 
se desigi\a con los nombres de "General Pedro Valverde 
y Lara", il.a carretera que une l s poblaciones de Ovie 
do y PedeJ\'nales y con el de "General anuel Henr!quez 
y Carvaja~n, la carretera que ~nlaza la poblaci6n de 
Cabral con la Sección de Polo, Municipio de Barahona. 

tivo. 

omr 

Este proyecto de ley procede del oder 'jecu-

Uuy atentanente le saluda, 

d.riano A. Uribe Silva, 
Presidente el 'enado. 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de "Gene­
ral Pedro Valverde y Lara", la carretera que une las -
poblaciones de Oviedo y Pedernales. 

Art. 2.- Se designa con. el nombre de "Gem.e­
ral Manuel Henríquez y Carvajal", la carretera que en­
laza la población de Cabral con la Sección de Polo, Mu 
nicipio de Barahona. 

Art. 3.- Las Secretarías de Estado de In­
terior y Policía y de Obras Públicas y Comunicaciones, 
quedan encargadas de la ejecución de la presente ley . 

DADA, etc . .............. . 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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E L c·o N G R ES O N A C I O N A L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

HA D O LA SIGUIE LEYt 

t. 1.- d si 

Lara.", la carretera qu 

con l no bre d "G ner l P d:ro Val erde y 

une J. s pobl·cione de Ovi do y B do l s. 

Art. 2.- Se desi a con el nombre de" n al "anu 1 nr!qu z 

y Oarva•a.1n, l carretera qu n1 za 1 pobl ci6n e O br con l 

vecci6n de Polo, unicipio d arahona. 

Ar,. 3.- La Secret~ í e ,st d.o-d I terior 

Obra 'blica y Comunic cienes, qu dan encar ad 

la pres nte ley. 

olic! e 

1 J cuci6n 

DAD~ en la Sala de esione del nado, acio d 1 Con e o 

l acional, en anto omingo d Guz b, istri o cion 1 1 C pi 

la Rep~blica Do:rainic na, a loa trece d!as del mes ayo d 1 año m11 

novecientos se enta t nu ve; años 126 de la Ind. pen encia y 106 el 

Re t uraci6n. 
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